
Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
 

Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la 
adquisición y desarrollo de un pensamiento creativo que se concreta mediante 
acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a ver y aprender 
a hacer. Este tipo de pensamiento está fundamentalmente apoyado en el análisis, 
la exploración y la comprensión de las formas e imágenes de la realidad que nos 
circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas 
originales y personales que son las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo 
con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo. 

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las 
dimensiones de la imagen: las de carácter pictórico, las de carácter tridimensional 
y las fotográficas, cinematográficas y mediáticas; así como su forma, que varía 
según los materiales, herramientas, procedimientos y formatos utilizados. De 
este modo, la  imagen, que puede ser bidimensional o tridimensional, figurativa o 
abstracta, fija o en movimiento, concreta o  virtual, duradera o efímera, se muestra 
a partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros  de la 
creación. 

La materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que 
emanan de los objetivos  generales de la etapa y de las competencias que 
conforman el perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de 
la Educación Secundaria Obligatoria y el perfil de salida del alumnado al 
término de la  Enseñanza Básica, en especial, de los descriptores de la 
competencia en conciencia y expresiones culturales, a  los que se añaden 
aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la 
convivencia democrática, la interculturalidad o la creatividad. Los criterios de 
evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias específicas, 
están diseñados para comprobar el grado de consecución de las mismas por parte 
del alumnado. 

Los saberes básicos de la materia se articulan en cinco bloques. El primero 
lleva por título «Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía» e 
incluye saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales 
más destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma. El segundo, 
denominado «Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión 
gráfica», engloba aquellos elementos, principios y conceptos que se ponen en 
práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como forma de 
expresión. El tercer bloque, «Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y 
procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-
plásticos como las distintas operaciones plásticas y los factores y etapas del 
proceso creativo. El cuarto bloque, «Imagen y comunicación visual y 
audiovisual», incorpora los saberes relacionados con los lenguajes, las 
finalidades, los contextos, las  funciones y los formatos de la comunicación visual y 
audiovisual. Por último, el bloque «Geometría, repercusión en el arte y la 
arquitectura», analiza y representa formas geométricas e introduce la geometría 
plana en el arte y la arquitectura. 

 

 



Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1 

1.1 Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, 
describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y 
convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género. 

1.2 Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del 
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de 
obras de arte. 

1.3 Analizar la importancia de las formas geométricas básicas, identificando 
los elementos plásticos del  lenguaje visual en el arte y en el entorno tomando 
como modelo el legado andalusí y el mosaico romano. 

 

Competencia específica 2 

2.1 Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que 
media entre la realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos 
y mostrando un comportamiento respetuoso con la diersidad cultural. 

2.2 Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las 
propias, las de sus iguales y las del patrimonio cultural y artístico, valorando el 
patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo 
y respetando la diversidad de las expresiones culturales. 

2.3 Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan 
aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las técnicas de 
expresión gráfico-plásticas bidimensionales necesarias. 

 

Competencia específica 3 

3.1 Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de 
diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una 
perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario 
propio. 

3.2 Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas 
y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la 
opinión personal de forma abierta. 

3.3 Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir 
de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto 
del alumnado. 

 



Competencia específica 4 

4.1 Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, 
así como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, 
históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con 
interés y eficacia. 

4.2 Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes 
producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 
incorporándolas creativamente en las producciones propias. 

 

Competencia específica 5 

5.1 Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales  y 
audiovisuales, a través de la  experimentación con diversas herramientas, técnicas 
y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica. 

5.2 Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, 
justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes 
adecuados al propósito. 

5.3 Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en 
relación con los fines de presentación y representación perseguidos. 

 

Competencia específica 6 

6.1 Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica 
el andaluz, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales 
que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales. 

6.2 Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la 
elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal. 

6.3 Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia 
producción artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual, las obras 
del pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente. 

 

Competencia específica 7 

7.1 Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, 
ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas 
visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando 
iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas. 

7.2 Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales 
o colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas 
utilizadas por creadores dentro de este ámbito, esforzándose en superarse y 
demostrando un criterio propio. 
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Competencia específica 8 

8.1 Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y 
manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus 
conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud 
abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad. 

8.2 Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención 
previa, de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las 
diferentes etapas y considerando las características del público destinatario. 

8.3 Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y 
manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, 
reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias más  adecuadas 
para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen. 

 


